
Núm. 46. Lunes 16 de Abril de 1855. 8 cuartos.

MWTOCTA. IDE
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm, 23, imprenta nacional.

Precio de suscricion en esla ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes ¡2 rs., por tres 3i,

ARTICULO .DE OFICIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los Sres. Secretarios de las Córtes consti
tuyentes han dirigido con esta fecha al Sr. 
Ministro de la Gobernación la comunicación 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Las Cortes constituyentes en 
la sesión de hby han declarado por unanimi
dad, á propuesta de varios individuos de su 
seno, que se hallan altamente satisfechas del 
patriotismo que anima á la Milicia nacional 
de Madrid; y que en ella, y en la de toda Es
paña , ven uno de los principales y mas sólido 
baluarte de la libertad, contando con su apo
yo para llevará cabo las reformas que el ge
nio liberal de la época y el interes público re
claman.

Y lo participamos á V. E., de acuerdo de 
las Cortes, para los efectos convenientes.»

Lo que de Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la Gobernación se 
publica en la Gacela para conocimiento y sa
tisfacción déla Milicia nacional del reino. Ma* 
drid 10 de Abril de 1855.—El Subsecretario, 
Manuel Gómez.

Subsecretaría.zzNf^ociíido 3. °=CircuUr.

Las Cortes constituyentes han acordado 
un crédito de 10 millones de reales que de
berá emplearse en el armamento de la Mi
licia nacional;)' la Reina que se propone rea

lizar los patrióticos fines de los Represénta
les de la nación; y que la fuerza cijudadana 
tenga todo el armamento posible para que 
pueda continuar prestando los importantes 
servicios que hasta aqui á la causa de la li
bertad y del orden, y que al mismo tiempo 
apetece se dé impulso y protección á la in
dustria nacional; conformándose con lo que 
he tenido la honra de proponerle, de acuer
do con el parecer del consejo de Ministros, 
se ha servido mandar:

Primero. Que en todas las fábricas na
cionales se construya el número de fusiles 
que sea posible, dando á sus trabajos la ma
yor estension.

Segundo. Que en las mismas fábricas se 
proceda sin levantar mano á la recomposi
ción de todos los fusiles pue se hallan des
compuestos en los almacenes nacionales.

Tercero. Que también se construyan y 
recompongan las carabinas, pistolas, sables, 
lanzas y demas armas que se encarguen por 
disposiciones particulares.

Cuarto. Que por el Ministerio de la Go
bernación se libren á la orden del Director 
general de Artillería, y á cuenta del crédito 
de los 10 millones, las cantidades necesa
rias para cubrir los gastos de la construc
ción y recomposición de armamento.

Quinto. Que por el Ministerio de Hacien
da se den las órdenes oportunas para que 
los libramientos á que se refiere el artículo 
anterior sean pagados con puntaalidad.

Sexto. Que el Director general de Arti
llería pase al Ministerio de la Gobernación 
todos los meses un estado de los fusiles que 
esten dispuestos para entregarse á la Milicia 
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nacional, con distinción de los que sean 
de nueva construcción ó recompuestos.

Séptimo. Que el Inspector de la Milicia 
nacional, teniendo presentes los referidos 
estados y el número de armas repartido va 
á cada provincia, el de Milicianos naciona- 
nales que haya en ellas, sus circunstanciaslo- 
cales y los demas datos que convenga, pro
ponga al Ministerio de la Gobernación el re
partimiento que haya de hacerse cada mes 
de los fusiles construidos y recompuestos.

Octavo. Aprobado el repartimiento por 
el Ministro de la Gobernación, se darán las 
órdenes*'oportunas para que los fusiles se 
pongan á disposición de los Gobernadores de 
las provincias, los que oyendo á las Diputa
ciones y Subinspectores de la Milicia nacio
nal, y teniendo presente el número de indi
viduos que haya en cada pueblo, el de las ar
mas que les hayan sido entregadasanterior- 
mente, y lasdemas circunstancias que el bien 
público exija tener en cuenta, harán la dis
tribución entre los mismos pueblos, dando 
noticia detallada á este Ministerio.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
que cuide de su cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 2i de Marzo de 1855. —Santa 
Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Ex po s ic ió n a  S. M.

Señora: Si el clero ha de ser tan virtuoso 
e ilustrado como su sagrada misión exije, y 
ha de prestar útilmente sus servicios á la 
Iglesia y al Estado , necesario es que su nú- 
mpro no exceda de las verdaderas necesida
des, y que cada uno de sus individuos tenga 
marcado su oficio en la organización eclesiás
tica. De este modo podrá atenderse con re
gularidad á su decorosa subsistencia ; no se 
perjudicará al Estado distrayendo de las artes 
y oficios á personas que pueden serle útiles; 
no se verá, en fin, con mengua de la reli
gión, y de sus ministros, sacerdotes sin ins
trucción, sin congrua y que por necesidad ó 
por recurso se ocupen de cosas agenas á su 
sagrado ministerio.

El arreglo del clero catedral y colegial, va 
verificado, permite conocer el número de 
eclesiásticos que para él se necesitan, como 
sucederá también respecto al parroquial cuan
do se lleve á cabo el que está pendiente, y 
desde luego puede asegurarse que si se utili
zan oportunamente los servicios de ios sacer
dotes, que actualmente hay, deben bastar por 
algunos años para atender con toda regulari
dad á las necesidades de la Iglesia.

En el arreglo parroquial debe cuidarse de 
que no quede en parte ninguna desatendido 

el pasto espiritual, y para ello establecerse el 
número de párrocos, beneficiados y coadjuto
res que se consideren necesarios. Cuando esto 
suceda, las órdenes sagradas deberán confe
rirse á título de beneficio, obtenido con ar
reglo á derecho, y los sacerdotes deberán te
ner los conocimientos que la obtención del 
beneficio exija y la congrua que su asignación 
ofrezca.

Habrá sin embargo algunos casos en que 
con arreglo á las disposiciones y espíritu del 
Santo concilio de Trento sea necesario ó con
veniente promover á algunas personas al sa
cerdocio á título de patrimonio; pero justifi
cándose antes su necesidad , y formándose 
ese mismo patrimonio con la intervención del 
Gobierno.

Para cuando esto suceda propondrá el Go
bierno a V. M. las medidas que crea mas 
convenientes, y entretanto es forzoso adop
tar la necesaria para evitar abusos perjudi
ciales a la nación y á la Iglesia. Con este 
objeto, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el que suscribe somete á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de de
creto. ?

Real sitio de Aranjuez l.° de Abril de 
1855.—SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M. el 
Ministro de Gracia y Justicia , Joaquín 
Aguirre.

REAL DECRETO.
Art. 1.° Por ahora, y hasta que se veri

fique el arreglo general del clero parroquial, 
no se conferirán órdenes sagradas.

Art. 2. ° Se exceptúa de lo dispuesto en 
el artículo anterior á los que hayan obtenido 
u obtengan prebendas ó beneficios eclesiás
ticos, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, y á los que hayan ascendido ya al subdia- 
conado, que podrán ser promovidos á las de
mas órdenes

Dado en Aranjuez á primero de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

t En vista de una exposición dél decano del 
Colegio de abogados de Madrid, su fecha el 
18 de Diciembre último, de lo manifestado 
por el Regente interino de la Audiencia ; de 
coníormidad con el dictamen del Ministerio 
fiscal al darla curso? y teniendo presente lo 
informado con anterioridad por el Supremo 
Tribunal de Justicia acerca de otras que ele
varon á mi consideración las Juntas de go
bierno del mismo Colegio y de los de Pam
plona, Sevilla, Mallorca, Aalladolid y otros 
pueblos, vengo en derogar los artículos 6. ° , 
7. * , 8. c , 9. ° , 10, 13 y 16 de mi Real de
creto de 5 de Junio de 1844-, por los cuales 
se previno, entre otras cosas, la asistencia del 
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Fiscal donde hubiese Tribunal superior, y del 
Promotor en las demas poblaciones á las Jun
tas de los Colegios en que se eligieran perso
nas para el desempeño de ciertos cargos y 
en que se nombraran abogados de pobres.

Dado en Aranjuez á primero de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm 265.

Circular núm. 81.
Debiendo verificarse en el mes actual la recau- 

PUEBLO DE 

dación de los productos de documentos de vigilancia 
que obran en poder de los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia , correspondientes á este año y el ante
rior , su importe ha de realizarse dentro del mismo en 
poder del oficial Habilitado D. Francisco de Paula 
Ferrer, prévia la presentación de la cuenta conforme al 
modelo que se inserta á continuación ; por tanto espe
ro del celo de aquellas autoridades locales, procurarán 
el cumplimiento de este servicio hasta el dia 25 del cor
riente. evitándome asi el disgusto de acordar los me
dios coercitivos, si como no'espero me viera en el caso 
de acordar. Zaragoza 12 de Abril de 1855.—Manuel 
de Pessino.

PARTIDO DE Año de 185

Cuenta que presenta el que suscribe de los documentos de vigdancia espendidos en este pueblo en el espresado año.

VALORACION.

CÉDULAS DE VECINDAD
LICENCIAS

SELLO 3
EN PAPEL 

0 PARA s e l l o I 0 EN SELLO 2. c

De pago. De gratis Cazar Pescar.
Para 

estable
cimientos 
públicos 
n °1G

Idem 
idem 

de 2 1 
clase

n. 17

Caba-

Recibidos del Gobierno 
de provincia. . . . 

Espendidos........................

Pura 
cabezas 
de fa
milia .

N 0 1 0

Para 
sirvien

tes 
n °2.

Para 
cabezas 
de fa

milia 
n. c 3.

Pura 
no ca

bezas de 
familia.

Por 
afi
ción 
^.11

Por 
ofi
cio 

n. 12

Por 
afi
ción 

n. 14

Por 
ofi
cio 

n. 15

Corre
dores de 
cuatro 

pea 
n. 18

Coches 
públicos 
ó de al
quiler, 
n. 0 19

líos ó 
midas 

de al
quiler

n. 20

líenles vellón.

por . cédulas de n. ° l.° . 
por idem de n. ° 2. . . .
Pof ídem de n. ° 3.. . .
por idem de n. ° . 4 . . .
por licencias del n. ° tantos.
Por idem del n. ° tantos. .

Total.

Fecha y firma.

Núm. 266.
Comisión superior de Instrucción primaria de la pro

vincia de Zaragoza.

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 
públicas de niños y niñas que espresa la lista puesta 
a continuación acordó esta comisión superior que se 
anuncie su provisión en el Boletín oficial por término 
de un mes que finará el 13 de Mayo viniente para 
que los que deseen obtenerlas presenten sus solicitu
des francas de porte en la secretaría de esta comi
sión superior dentro del plazo prefijado acompañán
dolas con su respectivo titulo Real ó copia legalizada 
de él y certificación de buena conducta dada por el 
Ayuntamiento y cura párroco del pueblo de su resi
dencia; en la inteligencia que no se dará curso á los 
que se presenten finado el término del anuncio ó vengan 
desprovistas de los documento arriba espresados.

Ademas de las dotaciones fijas anuales que espresa 
la lista de escuelas gozarán los maestros y maestras 
de casa habitación para sí y sus familias pagada de 
fondos municipales y de las retribuciones mensuales 
de los alumnos que se hallen establecidos ó én lo su
cesivo se establecieren.

Zaragoza 13 de Abril de 1855—El presidente Manuel 
de Pessino.—Francisco de Ledesmay Cabiedes, Secre
tario.

LISTA DE LAS ESCUELAS VACANTES.

Pueblos."

1 Escuelas Dota
ción fije 
anual. 
Rs. vn

Cargos agre
gados al ma

gisterio .
de 

niños
de 

niñas.

Las Pedresas. elem.l 2200
Valpalmas. id. 2080 con secret/de

id.
2000

ayuntamiento
Fuendetodos. id-
Clares. id. 2000
Cinco Olivas. id. •2000
Cübel. id. 2000
Lucena. id. 2460 con secretaría

id. y sacristía.
Fayon. id 2000
Torralvilla. id. 1400
Niguella. id. 1400
Cerverucla. id. 1740 consecretaría.
Anento. id. 1000
Grisel. id. 1500
Las Cucrlas. id 1100
La Almolda. elem 1 1780
Cosuenda- id. 1680
Utevo. id 1500
Morillo deGállego id 1500
F uentes de Giloca id. 1500
Bulbuente. id. 1500
Farlele. id 1500
Biota. id. 1400
Bijuesca. id. 1400
Rueda de Jalón. id. 1400
Belmente. id. 1400
Vistavella. | id. 1400
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Núm. 267.
Circular núm. 82.

Los alcaldes constitucionales. Guardia civil y emplea
dos de vigilancia, procurarán la captura de Joaquín Gi- 
ronza y Figueras, cuyas señas se espresan á continua
ción , y caso de ser habido lo remitirán con toda segu
ridad á mi disposición Zaragoza lo de Abril de 18oo.— 
Manuel de Pessino.

Señas. Joaquín Gironza y Figueras de 13 á 14 años 
de edad, estatura pies , pelo y ojos negros, color 
bueno, viste jaique de paño color pasa y cuello de 
terciopelo negro, chaqueta larga solapada de paño de 
mezcla, gorra de paño negra , visera de charol, panta
lón de paño á raitas y zapatos. Se ausentó de la Uni
versidad de esta capital de dos á tres de la tarde del 13 
de los corrientes.

A'iím. 268.
D. Timoteó Giménez Palacio, Juez de primera ins— 

tanda dt l Distrito de San Pablo de T-ara^oza, 
encargado del del Pilar de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y pregón, a D. José Mar
racó y Coronas, soltero, de este domi
cilio, de treinta años de edad, para que 
dentro del término de 9 dias, se presente 
en las ciirceles nacionales de esta capital de 
rejas adentro a oir ios cargos que le resulten 
en la causa que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre desacato á la Autori
dad Municipal: pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 11 de Abril de 
1855.—D. Timoteo Giménez Palacio. — Por 
mandado de su Sría. Francisco Campillo.

Otro, Hago saber: que para pago de cierto 
crédito se vende en subasta pública la linca 
siguiente.—Una casa sita en el Arrabal dei 
pueblo de Ulebo que linda con la de Fidel 
Fuertes, solar de Silvestre Galindo y escorre
dero, tasada en 2008 reales vellón.— Para su 
remate se ha señalado el dia 2 de Mayo 
próximo en la Audiencia de este juzgado, 
salón de Santa Engracia casa núm. 5 y á la 
hora de las 10 de la mañana en adelante. 
Zaragoza 13 de Abril de 1855.—D. Timoteo 
Giménez Palacio —'Por su mandado, L. Ca
milo Torres.

Ntím 260
Juzgadlo de primera instancia de Daroca.

Las justicias de mi jurisdicción v demas de 
esta provincia, procurarán con toda eficacia 
averiguar si en sus respectivos pueblos ó 
términos se encuentra la persona de Lorenzo 
Yagüe, vecino de Cubel, de 58 años de edad, 
pelo canoso, barba Ídem y cerrada, estatura 
5 pies cumplidos, algo corto de vista, calzado 
de almarcas, con pedugos rovos, medias de la
na negras, á medio uso, calzones y chaqueta 
de paño negro, también á medio uso, capa 
idern vieja, banda azul usada, chaleco de 
pana Ídem, y pañuelo en la cabeza; en cuyo 
caso le conducirán sumimslrándolelos ausilios 
necesarios, á este júzgalo; ó bien darán avi
so de las noticias que adquieran de dicho 
sugeto; el cual desapareció en la maña’na 
del dia 6 de los corrientes de su casa y 
pueblo, y,se ignora su paradero: pues asi 

conviene al servicio nacional y la administra
ción de justicia. Daroca 10 de Abril de 
1855 —José Giménez Cisneros.

Núm. 270.
Comisión provincial de instrucción primaria 

de Navarra,
Hallándose vacante, por dimisión déla que 

la obtenía, la plaza de Directora de la es
cuela normal de maestras de esta Provincia, 
dotada con 0000 reales vellón de sueldo anual 
y habitación, sin otro emolumento de nin
guna clase, la Comisión provincial ha tenido 
á,bien resolver que las maestras de ius- 
truccion primaria superior que aspiren 
á ella y estén en el caso de poderla obte
ner y cumplir debidamente las condiciones 
y obligaciones acordadas, que estarán de 
manifiesto en su secretaría, dirijan las soli
citudes competentemente documentadas y 
franca de porte al Sr. Presidente de esta Cor
poración, para el dia 30 de Junio próximo 
viniente. ¥ para que este anuncio tenga la 
debida publicidad se insertará en el Boletín 
oficial de cada provincia y en la Gaceta 
de Madrid.

Dado en Pamplona á 31 de Marzo de 
1855.—El Gobernador presidente, Mariano 
Cruz.—P. A. de la C. P. Antonio López, 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
Atanasio Santander, soltero de 20 años, de ofi

cio pastor y otras veces jornalero del campo, em
padronado en la villa de Epila y alistado en la mis
ma para la quinta de este año , le cupo en el sorteo 
efectuado en el actual reemplazo, el húmero 5; y 
debiendo hallarse declarado soldado, no ha compa
recido á acto alguno, é ignorándose su paradero, se 
le cita y emplaza para que se presente ten la citada 
villa hasta el dia 22 del corriente, bajo apercibimien
to de proceder á la declaración de prófugo con ar
reglo á la ley. Epila 1í de Abril de 1855.—Pedro 
Gimeno, Alcalde.

D. Agustín Mañero, encargado por los propieta
rios vecinos de Barbóles, del arriendo de sus yer
bas de huerta y monte, hace saber: que tendrá lu
gar dicho arriendo el dia 23 del corriente Abril en 
la casa de su habitación sita en dicho pueblo, don
de se hallan de manifiesto los pactos que han de regir.

Ihien mercado en Ateca. El Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Ateca, tiene acordado estable
cer mercado en esta plaza todos los Domingos de cada 
semana, que dará principio el primero, el dia 15 del 
corriente.

La buena posición que ocupa para este objeto, las 
buenas como didades que reune para el alojamiento 
de personas y ganados y la importancia de su co
mercio especialmente el de cereales, hace esperar se
rá de los mas interesantes del reino, y se anuncia en 
el Boletín oficial de esta provincia para que llegue á 
noticia de los que gusten apr ovecharse de tan reco
mendables ventajasa.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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